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Quito ás de agosto de 2016 

Señora 

Ingrid Mireya Fernández Sevilla / 

Quito 

Estimado señora: 

/ 
Me es grato comunicarle que, la Junta ! Extraordinarid/ y Universal Je Accionistas de la Compañía 

Soluciones de Negocios SOFTNESA S.A.,'en sesión realizada el día de hoy, por unanimidad decidió elegirla 

para el cargo de Presidente,/por el período estatutario de DOS AÑOS/contados a partir de la inscripción de 

éste nombramiento en el Registro Mercantil. " 

Usted ejercerá la representación Jegafudicia y extrajudicial de la Compañía, en caso de ausencia temporal o 

definitiva del Gerente General./Sus atribuciones se encuentran determinadas en el Artículo Décimo CuartW” 

del Estatuto Social. 

La Compañía Soluciones de Negocios SOFTNESA S.AÍ se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Noveno el Cantón Quito, el 24 de febrero de 20057 debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del mi ntón con fecha 21 de abril del mismo año. + 28 Y     

  

/ 
Agradezco y acepto la designación: Quito, 15 de agosto de 2016 / 

ingrid Mireya Fernández Sevilla. / F.c4 093229 

CL: 170764601-2 / 

Nacionalidad: Ecuatoriana / 

Teléfono: 2190-800 

Dirección: Urbanización La Rivera calle del Honor E4-162 y Av. Pio Jaramillo Alvarado, La Armenia, Conocoto
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

4 38352 

30/08/2016 

12828 

A LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOLUCIONES DE NEGOCIOS SOFTNESA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | FERNANDEZ SEVILLA INGRID MIREYA 
IDENTIFICACIÓN 1707646012 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2       
  

  

2. DATOS ADICIONALES: 7 
[ CONST. RM 884 DEL 21/04/2005.- NOT.29 DEL 29/02/2005 DS 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2016 

  

  

a de Regla, 

o 
AB. MARCO LEO NTAMARIA - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N2 o12Íma-2015) e 

REGISTRADORAMERCANTIL DELCANTÓN QUITO ¿ E    
    DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE vu 

Y 
% 
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